
CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. P.

ACIJER.EO NN"f E8

De 03 dejulio de 2023

Por el cual se autoriza al Alcalde del Distrito de panamá, a suscribir convenios
de.patrocinio, donacíón y otros instrumentos jurídicos con diferentes
entidades públicas o privadas para obtener los servicios y apoyos
económicos que sean necesarios para el desarrollo de los festivaÍes MúpA
FEST y MASSruA-

CONSTDERANDO:

Que el fr4unicipio de Panamá, como entidad fundamental de la división político-administrativa del
Estado, con gobierno prop¡o, democrático y autónomo, promueve ra ejecución Je pr.n"iJ" iÁr1oque garanticen los derechos culturales a través de actividades que bóneficien a lás habitantes deldistrito de Panamá de una oferta cultural y artíst¡ca variada;

Que.el Municipio de Panamá, organiza festivares como er MrLrpA FEsr, pratáforma artistica que se
lanzó con el propósito de crear una ventana de exposición para ros músicos p"""Á"noi á."rg"."t",y al mismo tiempo dar a conocer e¡ talento de artistas mu ltidisciplinarios, dirigido a todo público,
cuyo objetivo es constituirse en una ventana de proyección del talento mus¡cal á" Uanjar úi"l"i ¿"
rocl< y fusiones dentro de este género, y nnnsiruÁ evento qué nace como respuesta ar reciente
fortalecimiento de la identidad g-eek en Panamá, inttuenciaaa' por las series de televisión, el animejaponés, el cine de fantasía, Ia muslca coreana, entre otras expresiones;

Que el Municipio de Panamá, pretende celebrar convenios de patrocinio y donaciones con diferentes
:l,l:^:::t- ly:!.Ít ? 

p.rluud.r-?"r"rj_ta_591se599i91 de servicios y apoyos económicos, con et objeto
oe flevar a cabo tos testivales MUFA FEST y MASSIVA;

Que el Artículo 4 de la Ley 106 de I de 1973, estabrece que er Arcarde tendrá capacidad ptena oara
aoqurrrr, rervrnd¡car, conservar, administrar gravar bienes del Municipio, o para eitablecer'u expiotar
obras y servicios públ¡cos, denfo de su terr'itorio para obrigarse o 
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acciones en. el orden judiciar administrativo, fiscal ó contenc]oso-adminisriativo,'riu.fr" y *ánáo ,uencuentre debidamente autorizado por el Concejo;

Que el Artículo 14 de la citada Ley'106 de B de octubre de 1973, estabrece que ros conserosMunicipales.regularán la v¡da jurídica de ros Municipios por med¡o a" a.u"rá"i qr"i""áÁ tr"áa"
Ley dentro del respectivo Distrito.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales y,

ACUER.DA:

ARTicuL@ FRTMER@; AIJToRIZAR al Alcalde del Distrito de panamá, a suscribir convenios de
t*r^:: I:l-dT.:l.,l y orros ¡nstrumentos jurídicos con diferentes entidaá", prUfi..r.liir"Já.- pr*
oDr-en-er los servlc¡os y apoyos económicos que sean necesarios para el desarrollo de'los festivales
MUPA FEST y MASSEVA.

ARTÍCUIO SEGUNDO: El presente acuerdo empezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la ciudad de Panamá, a los tres (03) días del mes de julio del año dos mil veintitrés (2023).

EL PRESIDENTE,

EL VICEPRESIDENTE,
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EL SECRETARIO GENERAL,



Aouerdo No.l88
Del 03 dejulio de 2023

Sancion¿do:
Ef, ALCAI,Dtr

ALCALDÍADEL DTSTRITO DE PANAMA
Panamá, 03 de julio de 2023

Ejectitese Y CúrmPlase:

SDCRETARIO GENERAI-

JORGE Í,O?87,M[R.ANDA
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